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Capítulo VI 

DISPOSICIONES FINANCIERAS 

Artículo 18 

Cuentas financieras 

 1. Se establecerán las siguientes cuentas: 

a) La Cuenta Administrativa, que es una cuenta de contribuciones asignadas; 

 b) La Cuenta Especial y el Fondo de Cooperación de Bali, que son cuentas de 

contribuciones voluntarias; y 

c) Otras cuentas que el Consejo considere convenientes y necesarias. 

 2. El Consejo establecerá, de conformidad con el artículo 7, un reglamento financiero 

que permita la gestión y administración transparentes de las cuentas, con inclusión de artículos 

sobre la liquidación de cuentas al terminar o expirar el presente Convenio. 

 3. El Director Ejecutivo estará encargado de la administración de las cuentas 

financieras e informará al Consejo a ese respecto. 

Artículo 20 

Cuenta especial 

 1. La Cuenta Especial estará integrada por dos subcuentas: 

a) La Subcuenta de Programas Temáticos; y 

b) La Subcuenta de Proyectos. 

 2. Las posibles fuentes de financiación de la Cuenta Especial serán: 

a) El Fondo Común para los Productos Básicos; 

b) Las instituciones financieras regionales e internacionales; 



 TD/TIMBER.3/L.7 
 página 3 

c) Las contribuciones voluntarias de los miembros; y 

d) Otras fuentes. 

 3. El Consejo establecerá criterios y procedimientos para el funcionamiento 

transparente de la Cuenta Especial.  Esos procedimientos tendrán en cuenta la necesidad de una 

representación equilibrada entre los miembros, incluidos los miembros que aportan 

contribuciones, en el funcionamiento de la Subcuenta de Programas Temáticos y la Subcuenta de 

Proyectos. 

 4. La finalidad de la Subcuenta de Programas Temáticos será facilitar la recaudación de 

contribuciones para fines generales para la financiación de actividades previas a proyectos, 

proyectos y actividades que se ajusten a los programas temáticos establecidos por el Consejo 

sobre la base de las prioridades de política y de los proyectos fijados con arreglo a los 

artículos 24 y 25. 

 5. Los donantes podrán destinar sus contribuciones a programas temáticos específicos o 

podrán pedir al Director Ejecutivo que formule propuestas para la asignación de sus 

contribuciones. 

 6. El Director Ejecutivo informará periódicamente al Consejo sobre la asignación y el 

gasto de fondos de la Subcuenta de Programas Temáticos y sobre la ejecución, supervisión y 

evaluación de las actividades previas a proyectos, los proyectos y las actividades y sobre los 

fondos que se necesitan para la ejecución satisfactoria de los programas temáticos. 

 7. La finalidad de la Subcuenta de Proyectos será facilitar la recaudación de 

contribuciones para fines específicos para la financiación de las actividades previas a los 

proyectos, los proyectos y las actividades aprobados con arreglo a los artículos 24 y 25. 

 8. Las contribuciones destinadas a la Subcuenta de Proyectos solamente se utilizarán 

para las actividades previas a proyectos, los proyectos y las actividades para las que estaban 

destinadas, a menos que el donante decida otra cosa en consulta con el Director Ejecutivo.  Tras 

la finalización o eliminación de una actividad previa a un proyecto, un proyecto o una actividad, 

el donante decidirá el fin que se dará a cualquier suma que no se hubiera gastado. 
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 9. Para garantizar la previsibilidad necesaria de fondos para la Cuenta Especial, 

teniendo en cuenta el carácter voluntario de las contribuciones, los miembros se esforzarán por 

reconstituir los fondos de la cuenta a fin de mantener un nivel adecuado de recursos que 

permitan ejecutar plenamente las actividades previas a proyectos, los proyectos y las actividades 

aprobados por el Consejo. 

 10. Todos los ingresos correspondientes a actividades previas a proyectos, proyectos y 

actividades específicos de la Subcuenta de Proyectos o la Subcuenta de Proyectos Temáticos se 

abonarán a la respectiva Subcuenta.  Todos los gastos que se hagan en esas actividades previas a 

proyectos, proyectos o actividades, incluida la remuneración y los gastos de viaje de los 

expertos, se cargarán a la misma Subcuenta. 

 11. Ningún miembro será responsable, por el hecho de ser miembro de la Organización, 

de ninguna obligación dimanante de las acciones de otros miembros u otras entidades en relación 

con actividades previas a proyectos, proyectos o actividades. 

 12. El Director Ejecutivo proporcionará asistencia para la formulación de propuestas de 

actividades previas a proyectos, proyectos y actividades de conformidad con los artículos 24 y 25 

y procurará obtener, en condiciones y modalidades que el Consejo decida, financiación 

suficiente y segura para las actividades previas a proyectos, proyectos y actividades aprobados. 

Artículo 21 

El Fondo de Cooperación de Bali 

 1. Se establece un Fondo para la ordenación sostenible de los bosques productores de 

maderas tropicales con el fin de ayudar a los miembros productores a efectuar las inversiones 

necesarias para alcanzar el objetivo establecido en el apartado d) del artículo 1 del presente 

Convenio. 

 2. El Fondo estará integrado por: 

 a) Las contribuciones de los miembros donantes; 
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 b) El 50% de los ingresos obtenidos por concepto de actividades relacionadas con la 

Cuenta Especial; 

 c) Los recursos de otras fuentes, privadas y públicas, que la Organización acepte de 

conformidad con su reglamento financiero; y 

 d) Otras fuentes aprobadas por el Consejo. 

 3. El Consejo asignará los recursos del Fondo solamente a las actividades previas a 

proyectos y los proyectos que estén relacionados con el propósito enunciado en el párrafo 1 de 

este artículo y hayan sido aprobados de conformidad con lo dispuesto en los artículos 24 y 25. 

 4. Cuando proceda a asignar recursos con cargo al Fondo, el Consejo establecerá 

criterios y prioridades para el uso del Fondo, teniendo en cuenta: 

 a) Las necesidades de asistencia de los miembros para conseguir que las exportaciones 

de maderas tropicales y productos de estas maderas provengan de bosques ordenados de forma 

sostenible; 

 b) Las necesidades de los miembros para poner en práctica y administrar importantes 

programas de conservación de los bosques productores de madera; y 

 c) Las necesidades de los miembros para ejecutar programas de ordenación sostenible 

de los bosques. 

 5. El Director Ejecutivo proporcionará asistencia para la elaboración de propuestas de 

proyectos de conformidad con el artículo 25 y procurará obtener, en las condiciones y 

modalidades que el Consejo decida, financiación suficiente y segura para los proyectos 

aprobados por el Consejo. 

 6. Los miembros se esforzarán por reconstituir el Fondo de Cooperación de Bali para 

mantener un nivel adecuado que permita alcanzar los objetivos del Fondo. 

 7. El Consejo examinará periódicamente si son suficientes los recursos puestos a 

disposición del Fondo y se esforzará por obtener los recursos adicionales que necesiten los 

miembros productores para alcanzar las finalidades del Fondo. 
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Artículo 22 

Formas de pago 

 1. Las contribuciones financieras a las cuentas establecidas en virtud del artículo 18 se 

pagarán en monedas libremente convertibles y estarán exentas de toda restricción cambiaria. 

 2. El Consejo también podrá decidir aceptar otras formas de contribuciones a las 

cuentas establecidas en virtud del artículo 18 que no sean la cuenta administrativa, incluido 

material o personal científico y técnico, para atender a las necesidades de los proyectos 

aprobados. 

Artículo 23 

Auditoría y publicación de cuentas 

 1. El Consejo nombrará a auditores independientes para que comprueben las cuentas de 

la Organización. 

 2. Los estados de las cuentas establecidas en virtud del artículo 18, comprobados por 

auditores independientes, serán comunicados a los miembros lo antes posible después del cierre 

de cada ejercicio económico, pero no más tarde de seis meses después de esa fecha, y serán 

examinados por el Consejo para su aprobación en su siguiente reunión, según proceda.  

A continuación se publicará un resumen de las cuentas y el balance comprobados por los 

auditores. 

Capítulo VII 

ACTIVIDADES OPERACIONALES 

Artículo 24 

Actividades de la Organización relacionadas con políticas 

 1. A fin de alcanzar los objetivos estipulados en el artículo 1, la Organización 

emprenderá actividades relacionadas con políticas y proyectos de una manera integrada. 
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 2. Las actividades de la Organización en materia de políticas deberían contribuir a 

alcanzar los objetivos del presente Convenio para los miembros de la OIMT en general. 

 3. El Consejo establecerá periódicamente un plan de acción que servirá como 

orientación para las actividades de política e identificará las prioridades y los programas 

temáticos a los que se hace referencia en el párrafo 3 del artículo 20 del Convenio.  

Las prioridades identificadas en el plan de acción se reflejarán en los programas de trabajo 

aprobados por el Consejo.  Las actividades de política pueden incluir la elaboración y 

preparación de directrices, manuales, estudios, informes, herramientas básicas de comunicación 

y divulgación y otros trabajos análogos identificados en el plan de acción de la Organización. 

Capítulo IX 

ESTADÍSTICAS, ESTUDIOS E INFORMACIÓN 

Artículo 29 

Estadísticas, estudios e información 

 1. El Consejo autorizará al Director Ejecutivo para que establezca y mantenga estrechas 

relaciones con las organizaciones intergubernamentales, gubernamentales y no gubernamentales 

pertinentes, con el propósito de contribuir a asegurar la disponibilidad de datos e información 

recientes y fidedignos, en particular sobre la producción y el comercio de las maderas tropicales, 

las tendencias y las discrepancias entre los datos, así como la información pertinente sobre las 

maderas no tropicales y sobre la ordenación de los bosques productores de madera.  En la 

medida que se considere necesario para la aplicación del presente Convenio, la Organización, en 

colaboración con esas organizaciones, reunirá, sistematizará, analizará y publicará esa 

información. 

 2. La Organización colaborará en los esfuerzos para uniformar y armonizar los 

informes internacionales sobre cuestiones relacionadas con los bosques con el fin de evitar toda 

duplicación en la reunión de datos de las diferentes organizaciones. 
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 3. Los miembros proporcionarán, dentro del plazo que fije el Director Ejecutivo y en la 

más alta medida posible compatible con su legislación nacional, las estadísticas y la información 

sobre las maderas, su comercio y las actividades encaminadas a lograr la ordenación sostenible 

de los bosques productores de madera y cualquier otra información pertinente que les pida el 

Consejo.  El Consejo decidirá el tipo de información que se ha de facilitar de conformidad con 

este párrafo y la forma en que se presentará. 

 4. El Consejo, previa solicitud o cuando sea necesario, tratará de ampliar la capacidad 

técnica de los países miembros, y en particular los miembros que son países en desarrollo, para 

atender a los requisitos de presentación de estadísticas e informes que les impone el presente 

Convenio. 

 5. En caso de que un miembro no haya proporcionado dos años consecutivos las 

estadísticas e información requeridas en virtud del párrafo 3 y no haya solicitado la asistencia del 

Director Ejecutivo, el Director Ejecutivo en un primer momento pedirá a ese miembro que 

proporcione una explicación en un plazo determinado.  En caso de que no se reciba una 

explicación satisfactoria, el Consejo adoptará las medidas que estime oportunas. 

 6. El Consejo adoptará periódicamente medidas para la realización de los estudios 

necesarios de las tendencias y los problemas a corto y a largo plazo del mercado internacional de 

las maderas y de los progresos realizados hacia la consecución de una ordenación sostenible de 

los bosques productores de madera. 

Capítulo X 

DISPOSICIONES DIVERSAS 

Artículo 33 

Reclamaciones y controversias 

 Todo miembro podrá someter al Consejo cualquier reclamación formulada contra un 

miembro por incumplimiento de las obligaciones que le impone el presente Convenio y toda 

controversia relativa a la interpretación o aplicación del presente Convenio.  Las decisiones del 
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Consejo a ese respecto se tomarán por consenso, pese a lo que estipulen otras disposiciones del 

presente Convenio, y serán definitivas y vinculantes. 

Artículo 40 

Notificación de aplicación provisional 

 Todo gobierno signatario que tenga intención de ratificar, aceptar o aprobar el presente 

Convenio, o todo gobierno para el que el Consejo haya establecido condiciones de adhesión pero 

que todavía no haya podido depositar su instrumento, podrá en todo momento notificar al 

depositario que aplicará el presente Convenio provisionalmente, de conformidad con sus leyes y 

reglamentos, cuando éste entre en vigor conforme al artículo 41 o, si ya está en vigor, en la fecha 

que se especifique. 

Artículo 45 

Liquidación de las cuentas en caso de retiro o exclusión de un miembro o 
de imposibilidad por parte de un miembro de aceptar una enmienda 

 1. El Consejo procederá a la liquidación de las cuentas con todo miembro que deje de 

ser parte en el presente Convenio a causa de: 

 a) No aceptación de una enmienda introducida en el presente Convenio conforme al 

artículo 42; 

 b) Retiro del presente Convenio conforme al artículo 43, o 

 c) Exclusión del presente Convenio conforme al artículo 44. 

 2. El Consejo conservará todas las cuotas o contribuciones pagadas a las cuentas 

financieras establecidas en virtud del artículo 18 por todo miembro que deje de ser parte en el 

presente Convenio. 
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 3. El miembro que haya dejado de ser parte en el presente Convenio no tendrá derecho 

a recibir ninguna parte del producto de la liquidación o de los demás haberes de la Organización.  

Tampoco estará obligado a pagar parte alguna del déficit, si lo hubiere, de la Organización al 

llegar a su término el presente Convenio. 

----- 

 


